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NOTIFICACIÓN DE CONFORMIDAD CON EL PÁRRAFO 9 DEL
ENTENDIMIENTO RELATIVO A LAS DISPOSICIONES DEL
ACUERDO GENERAL SOBRE ARANCELES ADUANEROS

Y COMERCIO EN MATERIA DE BALANZA DE PAGOS

Comunicación de Bangladesh

Se ha recibido de la Misión Permanente de Bangladesh la siguiente comunicación, de fecha
25 de marzo de 2002.

_______________

El Gobierno de Bangladesh confirma que, como se comunicó al Comité de Restricciones por
Balanza de Pagos el 27 de febrero de 2002, el "azúcar" (código Nº 17.01 del SA) está incluida en el
plan de eliminación gradual.  Las restricciones a la importación de azúcar quedarán eliminadas el
1º de julio de 2005.

__________


